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^ROVrr^c^^. ^^^ c^^^oa^
^.rtfca?o 1.° T,as leyae obiigarán en la Penfnsula, islas I

^leaas y Canarias, á los veinte días de su promnlgación
^ ea ollas no se diapusiese otra cosa. 8e entiende hecha
's pr^mnl ación eI dfa en que termina la inseresión de la
ia; rn la ^aceta oticial.

dri. 2: La igncral:cia de laq leyes no ezcusa dc dn
^^mplinniento.

3,rt. 3.° Lss leyea no tendrán ofecto retroactivo, si no ;
dispnsieren lo oontrario.-(Código civil vigente).

.^eal ulvcreto ^ Iyaatruccióra de Ñ4 de Enero de 1906'.-
Ait€culo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
Ces abonarán, en primer término, aI Notario 6 Notarios qne
ztt#oricen las snbastas, los derechos por ellos dovengados p
l03 ^lnplelneutoe adelantados por los mismos, así oomo loa
det•oehos de inserción de los anuncios en los periódicos ofl-
^ie,les, cuid;^ndo do reintagrarse del rematante, si lo hnbif,
a^, dol imp erto total de los referidos gastos, de cuyo car-
B•^ iu„, 3on crreglo á lo diapuesto en la regla 8.' del art. 8^

PAR^rE OFICIAL

I^P^SI +e^Cl^ ^e^ C^IlS^jO d^ ^1^11StPOS

tC^iaceta det día lii dc Noviembre.) ;

SS. blhl, el REy Don A!fonso %III, ^

la RElxe llciia Victoric, Eugonia^(que ^

Dioa gt;ttrde) y bu Auguatc H^jo el

Prír,cipe de Auturiaa, contiuúan en ^̂
Londres sin novedud en su importan- :

te at}ind.

De igual benefic:io díefrutan lae áe• ;

n19s pexsonas de la ^ugusta Real Fa- •`

r^eilia.

DE LA

PROVINf^IA DE CORDOBA

Cireselar neím. 3497

Ef Ilmo. Sr. Diroctor. general da
Adminiatración, con fecha 16 del co• r
rriente, me comunica la orden qua si- {
8ue: `

^Instruido el oportuno expedlenta ^.
en eete Ministerio, aon motivo del re ^`
cureo de alzeda interpuasto por oi =
Ayuntamiento de Cabra, contra acuer- `
do de esa Oomiaión provincial, facha ^3
8 de Octubre próximo pasado, docla• ^
rando la respontabilidad personsl del ^
Alcalde y Concejaies de la espresada ^
Corporación por dóbitos del contin- ^
$ente previncia', sirvase V. S. recla- :,
mar y remitír loe antecedentes del ca• ^
ep y ponerlo, de oficio, en conacímien• ^
to de lae partes intereeadae, á fin de ;
que en el pla:o de vefnte días, á con• ^

^iJ^^fi +;F'C^lól^í r ^;' ^ IQ'JLAR

gF (Só23DaDA ^e68b8A. FUL':3A DS CÓ:^Iat^BAI^^^86$a& •

Un mes. . . . . :3 tJn mes. . . . 4k j
Trimestre.. . . . 8 2ŭ . Tri^^..̂ e:+tre. . . . 11 26 !!
Seis mosee. ... lc^ 5G reie meaes. ...'l2 50 '
Un año. . . . . : 3 IIn aíío. . . . 4b

Nf^mes^o autitto, 40 c^r:idyrr.ox ile peseta.

Eo pnbliaa 4aG.o^ los :i'.a®, axoepto loa Qomiago^e.

NOTA IMPORTA.NTI^a.-Iilm^^tiiatamaute que los se-
gores Alcaldes y$ecretarios reciban ebte BoLSTIx dispon-
drán que so fije un ejomplar en el aitio do costumbre, don-
de permanecerá hast^ el reeibo dPl niímero aiguionte.

tar deede la publieacidn en e? BoL$

TfN ^1rICIAL de erA proviacia de ^a

preset;tn ord®n,.pueden alwga.r y pre•

s^ntar Ioa documentos ó juHt=flcaz^tes

q,ae con^ídere^ conduc^atee A su de
recho.^

Lo que ee huce público en eata pe-
riódico oficiul en curnplimíeato dol ar•
ttculo 25 deI Ret;,amento previaional
para Ia Fje:•ución r;e Ia ley de 19 de
Octuhre c^e 1889.

Córdoba 18 tte Noviembro de 1907.
-EI (3obernador, MA1rUx^ CAxo Y
CUETO.

á^m;c^S^raci^c ^c Naciecda
DE LA

YROVIN^IA DE CÓRDOBA,

NLm. 3468 '

Dan Atilano \úH^z de Canto, Admiuistrador

da Hseianda do esta provincia •

Hago e4ber: que por acuerdo de

este^ o8cina ba sido declarado defrau•
dador de la contribución industrial y.
de comercio don Eduardo Domínguez
Higuero, eegúrl expediente que se le
seguía, baciéndole responeab:e de la
cantidad de 78`32 pesetaa en concop•
to de cuotas, rec:irgo^ y multa, por •
ejarcer la industria de horno de bolloa
sin estar matricuisdo.

Y como de lae dilígenciae practi •^
cadae para avoriguar eu reaídencia ^
reeulta que no tiene domicilIo conoci• ^
do, se le hace conocer el acuerdo an- ^
tea referido, egprssándole á la vez ^
que deberá ingreear en arcas del Te• ^
eoro dichas reAponsabilidadea en pla• ^
zo de décimo día, contado desde el si• ^
guiente al en que aparezca inserta ^
esta providezacia en el BOLETIN OFI- ;

l^a

-_

OOa48Tt8d0

LaK i3qea, órcten^ó ^ allSlllClOg ^uf. 4^ l^:rn'cn p^^blicar ee•
los J3u'etir.e,s oĵu;ictlex se hf^n dP remitir c^l Jefe poiíti o
respect)vo, por cuyo conú^icto se pasaráu á los editores ^?e
los mvn^:sĵ onadoa l^ariódicos.

(Ordeuoe de 2=ie Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185^.)

Los aeíiores Secretarioe cuilarán, bajo su más eatrerha
raspuusabilidad, ^le conaervar los ní;meroa de este RoLa-
TI^^, coleccionaúos para su encuµd^rna..ión, que deberá ce-
rifi^;^:r;++^ al íi^lal ŭe cada aP:o.

AUV$aTSxole.-Conforme con la condición 4.' d^ 1!
pliego que ha aervido dc base para la subasta, no se ia-
sortar;r ningún edicto 6 anuncio que sea á instanoia ie
parte sin que abonen los interesados ol impo^e de su p»-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céctimoe
por línoa 6 parte de ella, p la venta do númeroQ suelto= á
^0 cóntimos.

CtAr. de eeta provincia, como a^ímis-

mo que di^pone doI de quí;?ce díae ;

part^ apelar dal acuerdo ropetida an-

te Ia Delogacíón tia H,ecieeda de ©sta ^

pro^;nciH.
^'órd=^bw 12 de Noviembre de 1907. ^

-D,. NúP.ez do Couto. ^
e

^^nr. 8•ss8 '

Hago aaber: que por acuerdo de ^
eeta oScina han sido dec.laradoe de ^

fraudf+,doree de la eontribución indus •^

trial y de ccm^ rcio don Narcisa Ló- ^
pQZ y Pu:ido y don ^íanuel Alvear, ,

según ezp<:áiento qu0 6v les ecgufa, ^

hacióndo'@s reeponsables' de 1a r..antí• #

dad de 201`2`? pesetaa en concepto de ^
cuotas, recargoa y multa, por Pj3rci ^

ta^r ip industria de venta ds café ct 20 `

céntimoa taza sín ost>.^r msa,triculae?os. ^

7 corrlo de Iae dilig:?nciae practi• ;
cadae para averiguar aue reaidencias {
resuIt^s que no tienen domicilior co• ^
nocidoe, 5e Ies hace conocer o! acuer- '
do autea referidc+, egYre:^ándole.^ á la
vez que deberl^n ingresar en aICa3 i
del Tesoro dicllae reeponeabilídades ĝ
en pis^zo de ddcimo dia, ĉontado des• ^
de ol siguionte al en que aparezc:a in• :
aerta eeta providencia en el BOLETII^ ^
OFic1AL de esta provincia, como aeí• ^
mian^o que disponen del dt^ quince ^
dísce pzzra apelar dtil acuerdo repeti- ^
do ante la Deiegación de Hacienda f
de esta provincia. ^

Córdoba 12 do Noviembre de 1°07. i
-A. Núiiez do Couto.

dependen de su Aatoridud en aervicioa

adxinistrativos, y^intiendo tenf r que
emg'ear otrn procsdimiento que pu-

diera moie^tar el á:^imo áe Ios seño-
res que lus ccmpoaon, no rb5t^lite

mer.ecerlo por su re^íetenci^ en cum-
plir cunnkos s«rvieiad ee vienen orde-

nando, se^virio^ q^=^ por Au naturale•
za re^ul;rian ei, b nzficio d:^ antri-

buyente y qu9 faci:itan daspuéa caan-

tos trabajos han de veri8_arRe en lea

reapectivoa Asunt,^mientos, sólo har.e

hoy una beacilla recomendr:cibn para

que los Ay^letamíento4, de acuerdo

con sue JuntaK pericía?ee, se dediquen,

sín Ievantar mano, á la formación de
loa Registros IIscaley por urb^nr^.

Conocidas son sa por todaP las Cor
poraciones municipa!es de Nsta pro-
víncia cuantas dispcsicione.s é icstruc-
ciones se han gublicado: un:^e emana-
dae de la ^uperioridad y ctres racln-
airamente de esta Admin:s^ración,
que tienden amb^ay á eeclarecer los
dietintoe puntos cliftciles de ccmpren•
^ión contenidoe en el vigente Regla•
meeto de 24 de l^nero de 189•1; mAs
si alguna de dichag eLtidedes Fstima-
ra conveniente solicitar de nuevo^ las
referidas instrucciouez, esta o8cina
lae reproducirtt con gusto y lee facili-
tará, ai lo desean, cuantaa anl5racio-
nee crean nocesarias pAra que los Re-
giatros 8=ca'es refFridos sean u't!ma-
dos dentro del ejercicio prósirr,o de
1908.

Para que eata Admiaistración pue-
da juagar el proceder de cada una de
las Corporaciones que no tienen apro-
badoe dicho^ dacumentoe, inmediata-
mente, al recibo de eRta circular, se
servirí^n dar euenta de! estado en
que ae hailen loa trabajoe, l^jando la
fecha aproaimada en que aquellos
han de tener ea fla.

i
NF(iOCIADO D$ RE@I$TEO$ FISCALEti ^

--^^._. É

Circular núm. 3469 °

A los señores Alealdes y Juntas pe- ^
riciales de eata província:

Esta Adminictración de Haciend&, ^
ul dirigirse á las Corporaciones que ^'
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Diapuesta eBta ofic^na á hacer cum-
plir con todae las operi^cionee, que
hoy má^ quo nunc:a •on objeto da
atención preferecte de la ^uperiori-
dud, no deja de advertir qua eobre
los moro^oB ha de r•jercer una preaibn
conataute, aplicando reeponeabilidad
sobre responaRbilií;ad, haBta obtener
el debido y ezacto cumplimiento en
esta clase de acrvicioa.

Córdoba 13 de N^^viembre de 1907,
-Ei Adminiatrador de Hacienda, á.
l^úñaz do Couto,

AdmiuistreCíón civil, del E,tado 6 de ^ ^Don Josb Ri^z Mnñ-e, Secretsrío interino

1.^ provincia, ateniéndoee al szpr©aa- ^
do caso y artículo fué elegido vscal y
de relacionada Janta, como ez JuFz
municipal m Aa antiguo, don Toaiás

:_ Franco Aranda.
Acto contjnuo Be procedió al Borteo

de doa vocalea y dae ®up'entes entre
- loa contribusentes que por inmueb'.eB,

^, cultivo y ganaderia satiefncen >slayo
^ reB cuotas y por lo tanto tienen dore-
' cho i► emitir su voto en la elección de
: compromiearios para la de Senado •
; res, habiendo recaido au nombra

^llllÍ+^ IDllillClp^l ^el CCI1^0 e!eCiOP^I
D)^ FU6NTE LA LANCHA

Núm. 8290

Do ; Miguel C^owzf► lez Carcedo, Secretario
del Juegado muoicipal y oomo tal de la
Jnnta local del Censo e'estoral de eeta
villa.

Cc^rtifico: que en la seaión celabra•
da para la conatitucián de la referida
Junta en e! año actual, se ha fo*ma-
lizado el acta que, copiada á la letra,
dice asi: ,

^En la villa de Fuente la Lancha á
treinta de Septiembre .de mil nove-

cientos siete, Be reunieron en ]a CaNa

Conaiatorial, bajo la presidencia c'el

eeáor 7uez municipal don Pab':u Al•

gaba Calderón y asistencia de mi el

iLfraBCrito Secretario, previa cit,^cidn

parxonnl expre^iva det objeto á qua

eran convocados, lua contri;,usent:a
qua por Bua C^IOt&i tienen deracho á

emitir eu voto cri :a alección de com

promisarioa para la de Senadores en

concepto de territorial, por sue trea

conceptoa de iumueblee, cultivo y ga-

ua;ierín, al obtejo de proceder á ia
conatitución de ?a Juata municipal

deI Cenao eluctoral de eate térniino,

en virtud de lo di:^pueato en la Real"

orden de diez y eeia del corriente.

PreFentea Rn au mayoria loB indiví•
duoa contenidoa en la ozpresada liata
de contribuyentea, y obrando sobre
la mec-a cua^toa an'ecedentc^s tienon
conezión con el aaanto de que Be tra•
ta, al esñor 1'resídante ordenó que por
rni. ei r;ufrascrito 9ecretario se diebe
lect^^ra de todas las di.Hposicionea con-
eerniecitee al caao, y al efecto se pro-
cedió al noanbraaiiento y conetituciáa
de úicha Junta, que tuvo lugar en :a
forma eiguíente:

Primerar.Iente fué eaaminada la
liota certiflcada remitida por la A1•
ca'día, en la qu^•, ezcluido el Al ĉalde
presideate, conatan los individuos del
Ayt:ntc+miento que, paeeyondo las
con ^icionee de inetrucción, cbtuvie•
ron mayor número de votos en Bu
elac•:^ión reypectiva, por euya virtud,
y d^ conformidad con lo preceptuado
en ^ i easo primero del articu:o once
de 'a ley E'ectoral, recayó esto nom-
bramiento en ei Concejal del miBmo
don Nazariu Eapóeito.

seguidarzente ee proeedió á igual
ezátnen de loa demás documentoe
coraprendidoa en el caso segundo do
dicho articulo, y reeultando que en
esta localidad r.o ezieten Jefea ú 08
cialaB del Ejército ó de la Armada re-
tiradoe ni funcionarios jubiladoe de la

^ miento en don 1'ranciaco Avila Du-
' rán y don Francieco A vila GFallego,

como propietarios, y como Auplentea
' de ]oe miamos, reapectivamente, don
- JuaK Benitez Aranda y don Manuel

Luna (lallego.
7, por ú:tiano, re^ult^indo que en

eeta localidad oo exiete Junta de fte

f^.rmRS Socialea, por carecer la mis ^

ma de patronoe y obreroa que Ia cona "
tittlyan, por veriñcar los primeroB

eus faenas por ai propioN, ateodido la
decad^ncia é ineigniflcantes labores

agricolas que en la misr,aa so Yjercen;

que ia parte obrera, que constituye

la inmensa mayoría, ae hatla ocupa^

da en preett ► r su Bervici„ en loa ekta-

bl^cimientoa mineroe, en qu^ disfru"

tan mayores rendimientoe, encon•
trándose eatoe enclavadoa eu los tér-

minos munfcipaieB do A^lcuracejos y

Villonueva del Duqu_:, dnt^de cohcu•

rren diari^imento á pr^ata^ sua servi-

cioa; que tampoco egiaton en dicha
localídad funciont►rioa ipduatriules

que eomprender ex ► e^rta J!3nta, por

haliarae ausonte ei que con tal carác•

ter figura en la matricula del aubHidio

induatrial, Ju^►a Lnidaa 3lcñoz, en

Alcaracejoa, dnnde Qs vocino, como

reaideato en el mismo d©sde h^eco trea

años y diez meaes, habiendo fuliecido

en treinta y uno do Juíio úttim>> el

que flguraba en dir.ho documento,

Adriano oillarreal Brclna, no exia

tiendo tampoao individuo ,^!guxo au-

jeto á la contriFnción por el impueato

de utilidades, el Beñor Preaidente

acordó posesionar en sua cargoa á toa

índividuoe de la eaprveada Junta y

dar por terminado el acto, extondión•

doae la proaante, que Lrman loB con ^

currentea, de que yo, el Ser,retc^río,

certiflco.-Pablo Algaba. - I^'asario

Ezpósito,-Tomáa Franco.-Francis

co Avila, - Juan Bnnítez.-blanuel

Luna.-3[iguel (Ionzá ez. ^

Ooncuerda con eu original, á que
me r°mito. 7 para que conste ezpido
la preeente, con el vieto bueno del se•
íior Preeidente, en Fuente la Lanchw
á vointe y eiate de Octubre de mil no-
vecienioa siete.-DŬ iguel (Ianzález.-
V.° B.°: E1 Preeidente, Pab'.o Alg.iba.

del Jnagado mnnicipal v de la Jnota del
Cenae electoral de ests cilla.

CertiSco: quv el acta ezpresada,
^ copiada literal, es del tenor aíguiente:
{-•lIn la villa del V{so á cuatro de

Noviembre de míl novecientoB Biete,
el aeñor don Alfonao Muifnz Lópea,
llamado á presidir ta Junta munici-
pal del Oenso electoral de este tórmi•
no, como vocal deeignado por la 3ua•
ta local de Reformas Socíales, asisti•
do de mi el Secretario del Juzgado
municipal, y como tal llamado así•
miamo !^ deeempefiar la Secretaría de
la mencionada Junta, en cumplimiEn-
to de los articulos onco y doce de la
ley de ocho de Ago^ta de mil nove•
cientoa Biote, procedió r^la deaigna-
ción de loa voculos que debon formar
parte de dicha Corporación durante
el próziruo período dA eu ezi^tencia
legal, por los concentoa eHpeciBcadcta
en los númeroe primero, Fegundo y
cuarto, párrs^fo primero del citado
artlculo once.

Y reaultando de los documentoo re•
cíbidoB de la Juuta provincial y de la
Secrataria de esto Ayuatamivnto, aBi
como de loa antecedentea obrantas en
el archivo del Juzgado municipal á
mi cargo, que don ^Ianuel,Angel Ló-
pez ;![adueiio y don Joaqain Ruiz Ló•
pez, eon, por eate orden, entre loa
que al presente forman el Ayunta-
miento y, ezcluµión hecha del Alcal-
de y los Tenientes, loa Concejalea quo
en elección popular obtuvieron ma-
yor número de votos, "reuniendo la
circunat^t,ncia preciaa, para pertene-
cer á la Junta, de aaber leer y ee•
cribir;

Resultando que en el concepto de
J^^f^•e y Oficiulee ratiradoa solo ezlste
en c-ata población el primer Teniente
don Felipe López Corchado, no Qxie•
tiondo jubiiadoe de la Admicidtración,
dei Estado ó de la provincia, y eiendo
el ez Juez municípal más antiguo don
Bonifacio Fernández Sánchez,

Ei mencionado señor dou Alfonao
D4u^.oz López, en la repreaontación ie•
g;^i que ostenta, por a»te mi el Secre-
tario dijo: que en raión de las cir•
cunstanciae actes expre»adae, y de
conformidad con lo dispuesto por loe
preceptoB legalea citados al príncipio,
debi-^ ► de^ignar y designeba para el
deaempeiio del cargo de vocalea y su•
pls^ntea de ]a Junta municipal del
Canso electoral de este tbrmino, en eu
prózimo periodo de vida legal, á los
eeño>ree que á continuacián so expre•
ean, y en el concepto que reepecto de
cada uno ae paaa tambíón á eapeci•
ficar:

Para voeal do^ Folipe Ldpes Cor•
chado, Ofl°ial retirado.

Para aupiente don Bonif^^cio Fer
nández Sánchez, ea Juez municipal.

Y teniendo en cue^nta que corre,s-

Já^ta ID^Il^cip^^ áel CeIlSO electoral ^ara compl^tar d$ ha Junt ^rdoprma^
^

D F^L VI^O

Nfim, 3777

Copia certiflcada del aeta para la
deeignación de vocalee y Buplentea,
en e^ concepto de retirados, 6 jubila•
doe, ó ez Juacee y en el, de presiden•
tea ó sindicoy de gremios igduatrialea:

yorae contribuyentea por inm^.jeblee,
cultivo y ganaderia que tengan dere-
cho á elegir compromi^arios paraSe"
nadorea, más aus respectivoa euplen•
tes, y dos vocaleB y doe suplenteB en
concepto de mayoreB contribuyentes
por induatrial ó impueato de utilida•
des y de minas, su eeiioría dispueo

que con el ñe de hacer eeta deeigna•
cián y de celebrar loe correapondien-
tes sorteoB ae celabre reunión páblica -
en la Sala -Uapitu?ar el dia cinco del
corriente mea, # laa once de eu ma•
ñana.

De todo se eztiende la preaente ao-
ta, que flrma su Beñoría conmigo el
Secretario, de gne certi6co.-Alfoneo ^
MuHcz. -- Joad Ruíz Muflaz.

- -- - ^ _^

^ :t^ ^!"Y.^i ^1 ^•^^:^1 ^ ^ ^. ^^^

CORD013A

1^ úm. 3^8t

^ Don Rvfaal Jimboez Amigo, Abogv.do, Te-•
niente primero $e Alc^lde y Presidente in-

^ terin, d^l Eacmo. Aynutamiento de ests.
}t capital.

Hago saber: que ei Ex,cmo. Ayun•
^ tamiento que preaido tieno acordado
^ la enagenación en púb ica eubasta da

las eaietenciaa que rE+sultan en trigo
^ en el Póaito de la aldea de Santa Ha-
^ ria de Traaaierra.

La venta se hará en pública Bubae•
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ta por el precio que oportunamente ee
tijará y conforme al p!i?go da cvndi-
ctones que ae halla d^ m^inifle^to en la
8ecretaria de este Ayuntamíento.

Lo que se hace páb;;co por medio
del preeente para quo, llagando á co-
noc^miento de loa vrcint:s de esta ca•
pital, formulen ante lis Corporación

mu»icipal ias reclamac:iones que esti-
men convenientea, r.uro derecho po-
drtln aqueltoe e,jerr,itar en el impro•

rrogable plazo dA qulilca diaa, centa•
doa dehd•^ la .- ub'i.• •,r; s„ ,^+el presente

en el BOLETIN OF1c1AL de r^trri pro•
víncia.

Córdoh3 13 de Novienabre de 1907.
-E. Jimét^ez Amigo•

SANTa I:UFE `:1IA

Núm. g46^4

Don Franoisso Caetillo Pb"ez, p:imer Tenien-
te y Alcalie aco;duntHl ..e eata citla.

Hago aaber: qua formados por el

Ayantamiento y Junta pnricial da mi

acr,identai praeidoncia los repartos

de lae contribuclonea táatica y pecua•

ria y urbana de eata término munici•

pal para ei afio entrante :la 1908, que•

dan de manifleato al púb:ico en la i39•

cretRria de eAte Ayunt^miento, por

término de ocho diaa hábiiee, conta•

dos deflde el en que np::-rEZ^A iaserto

el preaente edicto en ei BOLETIIQ OF^•

CIAL de ]a provincia, á fln de que du•

rante dicho piazo pue^jan aer ezaml'

nados y aduciree las reclamaciones

que conaiderea oportunas.

Santa Eufemia 11 de Noviembre de
1907.-Frauciaco Caatil'o.

TOKftECAMPO

N ám. 84^J0

Don Sebaetién t)e'gado Yontero, Alcalde

^ constitvcional de eata vills.

IIago aaber: que pcr acuerdo del
Ayuntamieuto y Junta de asocíadoe
ee arriendan á vontK +ibre loa dere•
chos y recarqoa que devenguen en ea-
ta población y au t8rroino, durante el
año prózimo de 1908, IaB especie® de
consumo que se ezpresan en el ei•

guiente cuadro:
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20 DE NOVIEMBRE DE 1907

8 por 100
Dere^h^e

del Teeoro.
ESPECIES GRAVADAS

de cobran^a
y cenducción.

Pesetaa. Pesetas.

PRII[EB G>tUPO

'LaruFa de cerdo en freeco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 2.200 66

Idem en cecina ó saladaa.. .........• .................. 12 22 0 37

Vinos de todae clasas......., ..................... ..... 1.930 28 67 91

..... .................................... 110Vinagre . 3 30. .
Aceitea do todaR c1asAH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ; l , 742 20 ñ2 27

Agnardientes, a!cohotes y li^ores ... ............... ...... ' 639 5U 19 19

TOTAL DSL PBIMF,Ii GIiL'PO.. .. . . . . . . . . 6,634 20 199 O1

BNGUNDO GRUPO

Carnee vacunae, lanarna ó cabrías, en fresco . . • . . . . . . . . . . . ; 60 60 I 1 S1

I^iem idem Fn cecina ó a:,.ladas. . . . .. . . . . . . . . . . . • . , . . . . . . ^ 2 `l0 ; 0 07
cidra y chaco^i.. .. . . .. . . .. .. . • . . . . . . . . . . . . . 0 99Cerveza 0 03,

garbanzoa y aus harinaa ... .... . .. . . . .. . . . . . . . . ..Arroz 23 40 ^U 7i ►,
maiz, mijo, panizo y aus harinus.. ..... ..^ 92 40Cebada, centc-no 2 77,

Loa demáA granoe y legumbres aflcay y aue harlnas.. .. .. ..^ 1 10 0 U3
aua eacabeches y conservas.. ......; 11 07Peacadoa cie río y mar 0 33,

Jabón duro y b!ando....., .......................•.... 77 2 :3t
Carbón vegcstal............^ ............................ 1 10 0 03

Idem de cok ........................................... 0 44 0 O1

Oonservaa defrutae.... .............................. 1 10 0 03
Idem de hortalizae y verdurae . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ; 1 10 0 03

^ 1.279.Sal ^ Común 3$ 37.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . • . . .. . .
^ _.-----

. . . . . . . . , . ^ 1 . 651 40TOTOL DEL $EGUNDO (^BUPO 46 62. ^

La aubasta ee celebrará en las Ca•

sse CoGeietoria!ea de eata villa el un•

décimo r^ía dol en qne Hpt^rezoa in •
NertO eate adict0 en el LOLETIR OFI

alAr. de la provinciR, dando principio
á l.^e diez y tarminaudo á Ina once la

del primer grupa y de onco á doce la

la del Regud^io.
La subasta se verificará por pujas

A la ll,rna•
El pliego de candíciones ee halla de

manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

La garantia noceqaria para hs^cer
Aosturae conaiatirá en e' 6 por 1C0 dal
tipo do eubasta por derechos de! Te
8uro y recargos.

Los licitador^es podrón consignar
^e^ta garantia en lae Caja9 d9! Toso
ro, en la Depositaría del Ayuntamien
to b en poder ds la junta de subasta
en el mismo acto do cHlebraree estA,
8 el que resulta rematante queda obli
ga^io á prestar 8anza por valor de la
cuarta perte de la cantidad en que
fueren rematadaa las eRpecies.

Lo que ae anuncia al púb^ico para
inteligancía de loa que deaeen tomar
l^arte en dicha subat3ta.

Torracampo 14 de Noviembre de
^^907•-Sebastián Deigado.

VILLAItALTO

Núm, 5466

aon G}umerrindo Palomero Corral, Alealde

greeidente del I^yantamiento conati±ucio-

nal de e^ta vitla.

$9go eaber: quP terminadoe en bo
rrqdor loe repartimientos de ]qe con •
tribucionee por loa conr,ehtoa de ur-
bane, rú.tica y pécnaria correspon-
dientea á eAte iérmino municipal pa•
ra el año próaimo de 1908, se en
çuantran de manii^eto al páblico en
la Secretaria de eate Ayuntamiento,
,Por término de ocho días, para que
loe contribuyorites co^nprendidos en
ellos puedan eaaminarlqa y hacer lali
reclamacionea que crean conducentes.

Lo que ee h>;ce púbiico por medio
del preaente á!oa efectoe oportunos.

Vil!aralto 10 de 4ioviembre do 1907•
-ZIl Alcalde, aamarsindo Palonaero.

CABRA

Núaa. S4S4

Don Carlos Iledondo de Trueba, Alcalie
conetitucinnal de es^a ciuda^l.

Hago sabar: que terminada la ma•
tricu!a indt[etrial de esta población
correepondiente al praa;mo año de

t 1908, queda de manifleato en la Se-

cretaria municipal, por término de

ocho día9, A An de que !os intereas^dos

puedan examinarla y aducir laa re

clamacionea que eatiman convenien-

tea.

Cabra 13 de Noviembre de 1907.-
Oarlos Radondo.-Por msndado de su
sc•floria, Joaquin 1 ►Iora, Secratario.

Nám. 3485

Hago sabor: que terminado el pa-
dron de carruaje3 de lujo do eata po
blación correspondiente al prbximo
año de 1903, queda de maniflaeto por

^ término de ocho días en eata $ecreta•
^ ría municipal, á fin de que loa ir[tere•

eadoa puedan examinarlo y aducir las
reclamaciones que estimen conve-
nientee.

Cabra ls ŭe Noviembre de 1907.-
Carloa Redondo.-Por mandado do su
eeñoría, Joaquín 1!lora, Secretario,

SANTAELLA •

Núm. 3486

Don Jnan da Uiue Aguayo Salamavca, Alcalde
conetitucionsl de eota villa

Hago saber: que torminado en bo
rrador el padrón de cédulas persona-
le^ para ei próximo año de 1908, que-
da egpuesto al público por térmiao de
ooho diua, duranta cuyo plazo ee oirán
las reclamaciones que contra él se
presenten.

$antaella 14 do I^oviombre de 1907.
--Juan de Dioe Aguayo.

100 por 100
recargo mnr:i-

cipal. '

Pb3Hta9.

2 675
11U

1 74Z 20
639 b0

6.166 70

60 50
2 20
O 99
23 40
9a -40

1 10
11 U7
77

' 1 10 ,
0 44
1 10
1 10

272 40

TUTAI.
_

^Peeetae.

^ Tarminada en borrador Ia mat*ícn •
9
^ la de la contribución industrial y de

2 .266

Eepiel 16 de Noviambre de 1907.-
r Rafael lrianso y 8odrigut^z•

VILLAI^UEVA DEL RFY

^ comercia de etata vi11a formada para
11 69 ^ el prózimo aíin da 1908, qaeda ex•

4.663 19 ` pUeata at púbiico en la Socs.r.etaiía da
223 30 ^ este Ayuntamisnto, por términa de

3 636 67
1 298 19

11,999 94 ^

122 81
4 47
2 O1
47 60
187 67
2 23

22 47
166 31

2 23
0 89
2 23
2 23

1,317 39

A Lll CLDINILLA
Núm, 3487

Don Antenio Vega, Alcalde aonstituPional de
Peta villa.

Hago saber: que formada la matrí
cu!a del ,^ubsidio industrial y de co-
mercio de eata vilfa para el año de
1908, queda eapue9ta al público an la
Seoret^+ría de e^ta Ayuntarnianto, por
término de quince diaa, coutados des-
de eeta f^cha, duranto loe cualea puo-
den !oa . contribuyentea en ella inscri
tos presentar las rectamacionea
que se crean aeistidoa.

ocho dias, para que dnranta eiloe pue•
da ser examinada por cuantas perao-
nas lo d^•soen y aducir contra la mie•
ma lae reclamaciones que á eu.dore-
cho convengau.

Villanueva dal R9y 16 de Noviem-
bre da 1907•-El F^lc^tde, Rafael Bdo•

lina.
Núm 360ŝ

Tc,rminatio en borradór et padrón
da cédulas pereona!ee de eata villa
for[nado para e! próximo a^o ,3e 1908,
quada expueato eu la Sacretaria ds
eate Ayuntamiento, por tórmino do
ocho días, para qa© duru,nte P lloa pue•
da eer examin,^cio y aducir contri► 81
las reclamacioney qu^s á su de:echo
convengan•

Villanueva de! Ray 16 de Noviem•
bre de 19C7.-Et Alca'.de, ilafat,l Mo •
lina.

GUIJO

Niim 31^4

Don Ponciano Conde Delgado, Alcalde cone-
tituoionel de eyta villa.

Hago ^aber: que !oe repartimiantos
de contribución tet^ritorial y urhana
de este térmizo municip-;S, para el
aiio de 1908, se c^ncuentr^,n de ruani-
fieato al público por Sérmino de diea
díae, para qus los .^.or.tribuventre
comprendidoe en olloa puedan ex^amí-
narlos y aducir laa reclamacíonos que
considoran procedeutes en la Sa^rota-
ría de e^tta CorporACibn.

Quijo 14 de Novícmbre de 1907.-
Ponciano Conda.

de

Niim. 3602

A!meuínilla 12 de Noviembre de
1907,-A, Vega.

PED30CHE

Núm. 3492

Don Mannel Tirado 54rchsa, Alealda consti-
tn:ional de eyta viaa.

Hago daber: que tarminados loa re•
partimientoe de ias contribucionaa

por rústica, pecua.ria y urbana de ee•
ta tbrmino municipal para el prógi-

mo aiio da 1908, ae encuerstran de

mar.ifiesto al púbiico en 1a 8ecretaría
de esta Ayuut^miento, por término
de orho dtaa, para reclsamar de agra-
viae, cuyo plazo empazará á centarae
dasde el siguiente al en que aparezca

inserto eate anuIICíO en el BOLETIIQ
OFICIAL.

P^droche 14 do Noviembre de 1907•
-^anuel Tirado.

ESPIEL
Núm. 349=

Do.a ltnfarl Idanea y B.od•iguaz, Alcalde
constitucional de esta villa.

Iiago t,aber: que terminada an bo-
rrador la matrícula induetrial de eeta
población para el año próaimo de
1908, queda expuesta al ptiblico por
término de quince diŭe, en la Sacre•
taría de este Ayuntamiento, durante
cuyo plazo puede aer egaminada p^r
cuantoa lo deaeen y preaentar contra
eil^ cuantas reclamaciones crean per-

'; tinentee.

1` úm 8494

Haga saber: que e1 padrón de cé3u•
]as pc•recnale,e parA e! AIIo de 1908 ae
encuentra terrniuaqo y egpuHato al
público, por términu dr^ quince dtae,
en lt: S^crataria do este Ayuntamien-
to, para qae los individuos compren-
didoa en é! puedau eg:^minar:o y adu •
clr lae recloma^.;iane5 quo evnsiderea
justus.

Quijo 14 de Noviembre de 19^7.-
Ponciano Couda.

N ^,m. I349^

Aago eaber: que ;ai matrícula in•

duatriul pr.ra el :,► ílo 190g, de ^oy de

4 eata vi!!s, az encuentra expuest+t al

^ público por término da ocho díaa, pa-

i ra que 1os conrribuyent_s comprendi•
^
1 dos en la miema puod•.^n egaminarla
' y roclamer de a6ravios en Ia Secre-
^ taria d^ eat3 Ayuntamiento.
: Gu^jo 14 de Noviaulbre de 1907,--
^ Pouci;;no Conde.^
Ŝ Nhm. 8494

^ Hago saber: qua el presupueato ma-
- nicípal ordinario de esta villa qua ha
` de reg:r en el próximo año de 1908,
^ ee encuentra censurado y aprobado

^ por esta Junta municipsl, y eapuesto
^ al púb;ico en la Secrotaria de la Cor•,
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poracíón, por térmiLO de quince di:^s,
para qun todo vscíno que ]o desee
pueda egaminvr?o y h.acer lns obser-
vaciozes ó rec!rmacicnes que consi
derF prs+cedentes.

G}uíj^ 14 ác Novir.mbre da 1907.-
Pcncir^no Condt.

VALSEf^UILLO
'+úm. 3503

Don Frr,r.cieco Can;acho Rr.bas, Alcalde pre-
aidentr^ dal A} untamionte conatitncional

de esca villa.

Hagc: s,.ber: qua formada la matrí•
cula dei subsi^:io industrial para el
prógímo aiio de 1908, qucdu expues-
ta al públieo en l.^ Secretaría dc: este
Ayuntamíento, por el plazo ĉe caho
días, ó Su de qeo pueda ser ezatninr^-
da y eaponer• cuar.as reclu.mucicnes
canFideren jnstah en contra de la
misma.

Valt.equ^Ilo 16 de Noviembre do
1907.-E1 Alsa?de; P+rancisco Cama
cho.

OBEJO

': i,m, ^609

DOn B:llltO P8i{r3^.^s Bzrrios, Alca'.de con5ti-

^ uciuna' áe es^a villa.

Haga saeer: qae c.l co;ono de ]a de•
hesa dcr C^==r:pv a to, de cste término,
Frat cisco la. HQba (a) Toruejo, ha
participr:clo á esta Alcr.:día que an di•
cho aitia se ?e hs aparecido una ma•

rrar.}a dv les aeñag eiguientoE^: una
hendidura en enda v^eja y el número
12 en una c ŭ dera.

La que se haco pública por moáio

del presente coa s! fin de qua el due^

$o pueda rac'::^marlrs, prevla justifi-

cación, quF .^ri ;o acradite.

Obejn 15 da Noviombrn de 1907.-
Betiito Pedrajus.

^TU^^^=l^L^^^

POZOBLANCO
íti úm. 3473

Dor A'.íoLeo (lbmec Br^llido, Juez do instrue-
ciós de ea:a viila.

For la prPnente ruego á todas las

autariciades civilea y nniiitarea y en

ca=go A lo^^ agentes do la palicía judi

ciF.i que practiquen a^tivaa dilfgen-

cier^ para la be;sca de un mu!o negro,

rorrio,^ medíqno, con una oreja máa

cort4 que :a otra, una escopeta de un

ĉañón, unas alforjaa de aigodón en-
earnadc, medío jamón, un bíllete da

veinte y eixco pesetas, cuatro duroa

en p'sta, un aparr-jo eompuesto de al•

b^rĉón, doe ropones, enjalma, eobra-

enjalma y cinehsa, que fueron roba^

dva por trae áe^conocidoe al vecina da

Vill^:nuova d^ Córdoba Miguel Lóp^z

Il:e^.cas, en la tarde dsl cinco dei ac•

tual, de au cortijo Cc^^ada ^ie las Na-

vezueiaR, sito ea la Loma, término ds

dieha vil^a, y^n vl caso de eer habi

dos lo, pangan ^ disposición ie aste

Juzgado, con la^ personac an cu^o po^
dee se encueutren, ai no acredítan su

leg:ti>era adquisición; pues asi lo he

acordado en el eumario que inetruyo
cen tal tnotívo.

Dada sn Pozoblanco fi doce de No-
viembre de mil novecientoa aíete.-
álfonso (^ómez.-Fl l^scribano, Julio
Pellitero.

BOLETiN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORUOBA

; UBEDA,
^ 1Vi%m. 3^74

E Don Juan Herrera y l^iorillas; Juez de ins-
trucció^: de esta cindad x au parti^lo.

Por la preRer^tc^ requi,ritori;^ se ei-

tan, Ilamar.r y em!-,laz^r+ pe.ra q^le áen

tro del térmir.o cie dirz días, siguieu-

tas al en que aparezca ínkertn^ la mie-
a^a en Ia Gaceta de /[adrid y I3elstín
o^icial do est^: proviacia, se prehenten

ante edte Juzgasdo ]oe proc•^Fndoe por

delfto de rebo Jnsé López Rodas (a)
16i Cam^ero, Jo^é S^nchFx Gíl (a) 1^1

Cc^rpeta y Juau de Díoa blHrtinez Ra-
mírez, cnter^dida por el Bxrb,. y por

s' &ubio, cuyas aeflaa ea egpresorán
^ coutinne.c;íón, y cuy4t p^raderos ao
iñnorun, á reepnnder de lcs cargos

qne ;es resultan en sumario qae ine^
truyo; aper:^ibi^ioa que sle r^:, verífi-

c-^•rio ser^n dcc'arbdos rebeldos, pa

ránc'o.es los dom^s perjuicíoa que ha-

ys Iu;Iur car: :rreg;o ó. la Icy.

.ó. Is vez requíe+ra a los aeíiorFa Jue-

cea da ilatruceión, asi como ^, laa au-

tvridaies civilsa y roi itares y agen-

te9 de ia p.:^li^i:^ jadicial, para que

pracedan f^ Ja huHOa y Lapturb de ez

presados procea^F^oo, y en el ca^ro de

sar habidca serF.r, cor_d^;oídos ó. mi dis

posicióa, ú]a círrcol ie este partído.

Dada en Ubedu. á tA eco de IVoviem-
bre de mil nove^^ier,tos eiete.-Juan
Herrera.-E! Eecribano, Joaé Blr:nca.

Señar de los prosesadoa.

José López Rod.sts (:^) Campero, na•
t^iral y veciuo da Estepes, bijo dr Fran
cisca y de Cxrm^n, de veíuta y ocho
añoe, grueec, do eatatara regular,
máH bien bajr^, bí^•ote negro, eon us
defocto an un cjo, qu=.: vestía chaquo^
ta y chalaco negros y Fneima b:uaa
oacura y aorsbrero cordol:é4.

Joeé ^ánchsa (1i.; (a) Carpetr., hijo
de FranciRCO y áa Ca.rme^, naturai de
ldurcia, áe trelnta r^ños, alto, d®ll;a•
do, bien paraci^lo, €^apecto símpútico,
pe(o castaHo c'are, con tendenciar á
rubie, cejan y b^rb:: alga más rubias,

teniendn aqug'laa eor:ridaa y ca,si rec^

tae, a'go ^.lto ie hambro.a, ojoa azu-

les, una clcat;iz rertical de tres csn•

tímetres entre ley dedos pulgar é ín-

dice, cara poeterioz, y otra cícutríz,

tambibn vertfcol, eratro los dedos anu-

]ar y miñique.

Juan de Dioa htartírloz ftamirez (a)
1^.1 Barba y el Adbio, de ^-einta y ocho
ú trointa y dos aí^os, estatura y car•
neo reguiareQ, pa'o y barba rubio aza•
franado^, asa bigote y eiste ordina-
riamEnte cc+r^no los sefloritos,

BUJALANC)^

Nápo. 8481

ñon Froilán RudrignHZ 3iaqniva,, Juez de

iostru^ci •n de este partido.

Par la prasante raqui9itoria se ci^
'; tan, liamazl y emplazan para que dan-
^ tro d®1 término de dies días, aiguien•
^ tea al en qus aparezca ineerta esta

requisitaria en la Gacetac de Madrid y
BOL^TI1^ OFICIAL d8 eata p>ovlIICia,
ae preaenten aYte eete Juzgado ]oa
proceoadoa por delito de eetafa á la

CompaBia de loa ferrocarrilee de Ma-
drid, Zaragosa y Alicante, Bernabé
Yanta Morsno, de veinto y dos affos

^ de edad, eoltero, jornalsro, natural y

vecino d• Vil{,^ del Ric; Manuel Lara

1Fiuñoz, de la misma natuxaleza y ve•
cind:;d, de veinte y cuatro años de
edad, ao^tero, jorçair;ro, y Juan Lara

&Iuñaz, da iguai uatura?eza y vacin-

d:^d, ds diez y ccho años de edad, aol•

tero y jvrnalero, cuyaa paraderoa ee

ignoran, á raegouder da Ioa cargoe ^
qae iee resu!tan en aumario que ine- ^
truyo; aparcibiéudolee que da no ve ñ
riflcar:o esrón dec:arzedos rebaldea, ĝ
parán^3oles loa demr`:a perjuicioe que ^
hr^ya fugar cnn arreglo A la ley. ^

A la vez requíero ó loa esfiorea Jue• ^
cea de instrucción, así como sL ]as au- ^
toridadea cirilea y sriiiitarea y agen- yç
tee de la poli^ia judicial, para que ?
pxocedan A la buscx y cnptura de ez^ ^
presados pracesadre, y en el caso de ^

-ser habidos sean conducidoa á mi die-
posición, !► 1^. pris:ón preventiva de
aexe pa^rtido. '

Dada en Buj^lanc:^ á catorco de No• ^
viembta da nii; novseientos ^tiate.- ^
It'roil^n R. Maquivar.--EL Eroribano, ^
Licancis^do R;;fa,al Peruju. t

^
r;

P^^^imie^to Ianc^rús de Saga^t^
8.° D)1: CAB:ILLERIA

Deb^endo procederae par este cuer-

^tivo que aconsoje Ia excepcibn de es-
ste pago.

^Debe rer;ordarse quo less Corpora•
^cionae son lae qua deben abonar en
^primer término todos loa gastoe ds
rlas subastae inegcusablements, á re•
^serva de reintegrarse, cuando esis•
^ta rematanta, de los gastos ocasio•
anados por Ier subasta en que hubo
^postor.^

^n ^a i>;npren^a ds^i "^'iaria d^
vCr^^cba^ :ŝF,xrados 1.^.. ss ha>la^
do venta los impresos ^i.guzen#^s^

^^. ^ ' :^ ^^,^. ^
para ia condaceión de accitunas.

^, os poderes pa;ra-
clases pa^ivas, r^^sidentex en Cbr-
doba ^ f^zera.

^^C^^® E7 .

para Ia cobranza tel impue^;#o ^e
consumos.

1

^ ^ ^^ ,^^^^^^

^
borradores de Iz;gresus J= (̂ a^to^•-

^̂

C^^_^^F^:.^.^
de cau^^alt^$ ^ cle ^^rdenaciGn. .

^^^^.^.^! ^,^'^ ^ 1^^.^ .^ ^^^.^ 3^
d^ cor. ►sy.^r.^o^ ^ Ii^ta. ,.c^br^^Ws^ria.

po á]a venta, en pública subs^sta, da ^

300 az^letas de euer.o dadas da baja ^

por inútiies, ^e anuncia al pfiblico pr^• t

ra que ?ae perr^onaa ínteresadas pue- ^

dan coneurrír al acto de la venta, que 3

tendrá efacto en el cuartel que osupa

este Regieiiento, el día 23 de] actaai,

á laa diez de Ia mañan^ ► .

Córdoba 14 de Noviembra de 1907. ^

-El Cczraandante m^yo.r, Eugenio Ra- i

moe. - V.° B.°: E1 Caronel, N. de

Prado. ^

r^:.1
iS^}$^^

1'
.`.'S^ ^^_.%^^^k^!Y^

.^'i•r.`+3'=.i..^'"x'v^: :$.[%'^ ^'Z"i^!'>4^á3:vL..:

En apoyo de la adves•tencia que ae

hace• an la cabeza de eate pAriódico

cficial, y para mejor ínieligencia da

cuantos an el ardan oficial ó particu^

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re eu procedencia, se ineerta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Rea1 orden de 7 de Fabrero de I906,

t;ublicada en esta BOLI^TIN ei día 13

dvl mismo aiea aflo.

D',c ; así:

^Las Corporacionea provinciatas y

^mrlnicipalfla est{tn obligadaa á satis-

^facer todos los gaetos da laa aubas-

•tas que se declaren desiartaa, con

^arreglo igualmenta á los artícuioa

=8.° y 23 da la reforida Inatrucción,

^Laa ezpreaadae Corporaciones es-

^tán obligadas á satiefacer los dere•

^chos de inserción en los periódicos

^oflciales de todas laa aubaetaB que

^resultan desiertas, por no haber mo`

N^m. 34as
^ N^T' ^T^FCA

.^d^.f.^^a^i ' 3.e ^^^ ^,?CR^v^ C/t+^

con arregio al ú^.^mo u3os^clo.

D^ C^.A.^^.C^^ ^ ^ ^
da alta v b^ja de in^^ustri;:l.

1^^`^^ ^^^^ ^^ i'D á ^^,:
^ i'&es tpara guardel^ .̂ ur:tdos.

`^ _
+^C^d^^3^.a^ ^^ ^^^^^1^^^^.

de ,^egundo grs,c^o, cc^z^ €^i°regia ^
^ ia ^n^icrnecifin de ^^ f̂ e . ^',oril d^`
^ i ^0^.
5
^

Presupi^.^s^:os
da gasLo:^ E ingresos carcelarior•

^ -.__-^-. .... .... ..... ....._._...... ............. ..............y
^

: ^o^ repartimientos
; de rústica y urbana
^ se hallan de ven^a enK

^ la imprenta del ^Dia-
^ rio de Córdoba, ^on^-
^ de Cárdenas 18.
á
,^

i I»aprenta del Diario de Cérdoba.
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